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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 7 de febrero de 1940 de
signando las personas que debe
rán desem peñar los cargos de Vi
cepresidente y Vocal-Secretario 
de la Comisión Perm anente de 
Pesas y  M edidas.

lim o. Sr.: En la Comisión Per
m anente de Pesas y Medidas, re
organizada por Orden de esta Pre
sidencia en 29 de enero del año 
actual (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 30, siguiente), 
desempeñará el cargo de Vicepre
sidente el Presidente del: Consejo 
del Servicio Geográfico, y el de 
Vocal-Secretario el Ingeniero G eó
grafo, Jefe del Servicio de M etro
logía de Precisión del Instituto  
Geográfico y Catastral.

Lo comunico a,V;  I. para su co
nocim iento' y demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1940.—  

P. D., el Subsecretario,, Valentín  
Galarza.

limo. Sr, Director General del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 7 de febrero de 1940 re
admitiendo al servicio del Con
sejo de Estado, sin sanción al
guna, al Auxiliar de dicho Cuer
po don M oisés Guillamón Guillamón

.

lim o. Sr.: Vista la inform ación  
practicada para depurar la con
ducta, en relación con el M ovi
miento Nacional, del Auxiliar del 
Consejo de Estado don Moisés G u i
llam ón Guillamó.n,

Esta Presidencia ha acordado, 
de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 10 de febrero de 1939, 
admitir al. servicio al expresado 
funcionario, sin sanción alguna.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de f.ebrero de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.

lim o. Sr. Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno.

ORDEN de 8 de febrero de 1940 so
bre cese y nom bram iento del Se
cretario suplente del J u z g a d o  
Instructor Provincial de Respon

sabilidades Políticas de Lérida.

. Excmos. Sres.: Por conveniencias 
del servicio, cesa en el cargo de 
Secretario suplente del Juzgado 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Lérida don 
Ram ón Algar Lluch, y de confor
midad con la propuesta formulada 
por el Ministerio del Ejercito se 
nom bra para sustituirle al Soldado 
de Infantería don Sim eón ‘Miquel 
Peguera. .
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Dios guarde a v v . EE, muchos 
años.

Madrid, 8 de lebrero de 1940.— 
p. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.
Excmos. Sres. Ministros del Ejér

cito y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

ORDEN de 8 de febrero de 1940 so
bre cese y nombramiento de Vo
cal del Tribunal R e g i o n a l  de
Responsabilidades Políticas d e 
Oviedo.
Excmos. Sres.: Por conveniencias 

del. ¡servicio, cesa en el cargo de 
Vocal del .Tribunal Regional de 
Responsabilidades P o l í t i c a s  de 
Oviedo d o n  Joaquín de la Riva 
Domínguez, y de conformidad con 
la propuesta formulada por el Mi
nisterio del Ejército se nombra 
para sustituirlo al Magistrado don 
Femando Herce Vales.

Dios guarde a W . EE. muchos 
aftas.

Madrid, 8 de febrero de 1940.—
P/ D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.
Excmos. Sres. Ministro de Justi

cia y Presidente , del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 24 de enero de 1940 
acordando denegar la revisión 
entablada por don José Lledó An
glés, Oficial primero del Cuerpo 
de Correos, separado del servi
cio, y disponiendo su baja en el 
Escalafón.
limo. Sr.: Visto el expediente y 

recurso de revisión entablado por 
el Oficial primero del Cuerpo de 
Correos don José Lledó Anglés, se
parado del servicio por resolución 
ministerial de 31 de agosto de 1938,
, Este Ministerio, de conformidad 

con lo informado por V. I., ha
ciendo suyo el • dictamen del Juez 
Especial de esa Dirección General, 
acuerda denegar la revisión enta
blada por el interesado y que es- I 
tándose en un todo k lo acordado 
por el Ministerio de Orden Público '

por su resolución de 31 de agosto 
de 1,938, el expresado funcionario 
sea dado de baja en el Escalafón 
vde los de su clase con pérdida de 
todos los derechos.

Lo traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de enero de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 24 de enero de 1940 
reintegrando a su cargo a don 
Angel Sabugueiro Villarino, Car
tero Urbano de Orense.
ilmo. Sr.: Visto el expediente y 

recurso de revisión entablado por 
el Cartero Urbano de Orense don 
Angel Sabugueiro Villarino, separa
do del servicio por Orden de la 
Junta Técnica de 6 de marzo de 
1937, y de conformidad a lo infor
mado por V. I., haciendo suyo el 
dictamen del Juez Especial de esa 
Dirección general,

Este Ministerio acuerda, dejando 
sin1 efecto la separación antes de
cretada, que el mencionado fun
cionario sea reintegrado a su car
go de Cartero Urbano de Orense, 
quedando en el Escalafón en el 
puesto que le correspondiera si no 
hubiese sido separado.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años. .

Madrid, 24 de enero de 1940.— 
P. D., José Lorente. *
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 2 de febrero de 1940 
disponiendo la separación d e l  
servicio y su baja en el Escala
fón de los funcionarios del Cuer
po de Correos que se indican.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 

instruidos a los funcionarios* del 
Cuerpo de Correos:

Don Pascual Fernández Olea, 
Subalterno de Baza.

Don Hermenegildo Ruipérez Rui- 
pérez, Subalterno de Tarancón.

Don Santiago Vallejo López, Car
tero Urbano de Sónseca.

Don Vicente Balsera de la Cruz,

Cartero Urbano de Hiño josa del 
Duque.

Don José Moliner Salvador, Sub
alterno de Villarrobledo.

Don Salvado* Montaner Castella
no, Cartero Urbano de Valencia.

Don Vicente García Albarracín, 
Cartero Urbano de Valencia.

Don Francisco Llapar Izaguirre, 
Cartero Urbano de Gerona.

Don Joaquín Ferri Montoliú, Car
tero Urbano de Barcelona.

Don Ricardo Cama Pont, Carte
ro Urbano de Barcelona.

Don Emilio Bartous Sauricens, 
Cantero Urbano de Barcelona.

Don Enrique Adriá Pedemonte, 
Jefe Administración de primera de 
Barcelona.

Don José Cros Calvo, Oficial pri* 
! mero de Barcelona.

Don Juan Lupiáñez. de la Rosa, 
Jefe Negociado de tercera de Bar
celona.

Don Enrique Merino Alvarez, Ofir 
cial primero de Barcelona.

Don José Ribate Heredero, Ofi
cial primero de Barcelona.x

Don Benjamín Salanova Berce
ro, Jefe Negociado de segunda de 
Barcelona.

Doña María Luisa López Arcos, 
Auxiliar Femenino de Santander.

Don Florencio Guerra Estébanez, 
Cartero Urbano de Palencia.

Don Jesús Anadón Tena, Carte
ro Urbano de Zaragoza.

Don José María González Cesau- 
rrán, Jefe Negociado de segunda 
de Barcelona.

Don Francisco Angas Capur, Ofi
cial primero de Lérida.

Don Juafi González Góngora, 
Subalterno de Gerona.

Don Esteban Vives Vera, Cartero 
Urbano de Barcelona.

Don Sebastián Torca Segarra, 
Cartero Urbano de Barcelona.

Don Eduardo Salvador Triadú, 
Cartero Urbano de Gerona.

Don José Ribera Farré, Cartero 
Urbano de Cervera.
, Don Alberto Martínez Navarro, 

Cartero Urbano de Barcelona.
Don Pascual" Serra F.errer. Carte

ro Rural de Villajoyosa.
Don Antonio Fernández Llóren

te, Cartero Urbano de Madrid, y 
aceptando la propuesta de V. I. 
que hace suya la del Juez Especial 
de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendí-
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dos en el apartado d) del artícu
lo noveno de la Ley de 10 de fe
brera de 1939, y que dichos funcio
narios sean dados de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1940.— 

P. D., José Lorente.
Limo Sr. Director general de Co

rreos y Télecomunicación.

ORDENES de 2 de febrero de 1940 
disponiendo la separación del 
servicio y su baja en el Escala
fón de los funcionarios del Cuer
po de Telégrafos que se mencio
nan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos:

Don Cirilo García Barbero, Ofi
cial primero de Alcoy.

Don Julián Gimeno Aneto, Me
cánico de Madrid.

. Don Joaquín Escoll Ruiz, Apren
diz M. de Madrid.

Don Francisco González Aguirre, 
Celador de Valencia.

Don Lupicinio Esgüeva Hernán
dez, Repartidor de Madrid. "

Don Pedro José Martorell Mu
ñoz, Jefe Negociado dé segunda de 
Barcelona.

Don Pedro Jiménez García, Ofi
cial primero de Madrid, y aceptan
do la propuesta de V. I. que hace 
suya la del Juez Especial de esa 
Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendi
dos en el apartado d) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febre
ro de 1939, y que dichos funciona
rios sean dados de baja en el Es
calafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de febrero de 1940.— 
P. D., José Lorente. .
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

Visto el expediente instruido al 
funcionario del Cuerpo de Telégra
fos:

Don Santos Vigueras Torrellas, 
Jefe Negociado de segunda de Bar
celona, y aceptando la propuesta 
de V. I., que hace suya la del Juez 
Especial de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
le del servicio, como comprendido 
en el apartado a) del artículo’ no
veno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dicho funcionario 
sea dado de baja en el Escalafón 
de los de su clase.

Dios guarde siempfe a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de febrero de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A
Plazas de gracia 

ORDEN de 31 de enero de 1940 con
cediendo plaza de gracia en la 
Escuela Naval Militar, Academias 
y Escuelas de la Armada, a don 
Ramón y don Julio del Cuvillo 
Díaz.
Dada cuenta de instancia eleva

da por doña María de los Milagros 
Díaz Martínez solicitando se le 
conceda plaza de gracia para el 
ingreso en la Escuela Naval Mi
litar a sus hijos don Ramón y don 
Julio del Cuvillo Díaz,

.Su Excelencia el Generalísimo, 
considerándolos comprendidos en 
el artículo 151 del Reglamento de 
la citada Escuela, como hijos que 
eran del Capitán de Corbeta ha
bilitado don Julio del Cuvillo y 
Merello, muerto en acción de gue
rra a bordo del crucero «Baleares» 
el día 6 de marzo de 1938, ha te
nido a bien concederles plaza de 
gracia en la Escuela Naval Mili
tar, Academias y Escuelas de la 
Armada y cuantos concursos y 
oposiciones se celebren dependien
tes de este Ministerio.

Madrid, 31 de enero de 1940.
MORENO

ORDEN de 31 de enero de 1940 con
cediendo plaza de gracia en la 
Escuela Naval Militar, Academias 
y Escuelas de la Armada, a don 
Luis Moreno Molina.
Dada cuenta de instancia eleva^ 

da por doña María Molina Sánchez 
solicitando se le conceda plaza de 
gracia para ingreso en la Escuela

Naval Militar a su hijo don Luis 
Moreno Molina, <

Su Excelencia el Jefe del Esta
do, considerándolo comprendido en 
el artículo 151 del Reglamento de 
la citada Escuela, como hermano 
que era del Alférez de Navio don 
José María Moreno y Mateo Sagas- 
ta, asesinado por los marxistas en 
el mes de diciembre de 1936, ha 
tenido a bien concederle plazgi de 
gracia en la Escuela Naval Militar, 
Academias y Escuelas de la Arma
da y cuantos concursos y oposicio
nes se celebren dependientes de 
este Ministerio.

Madrid, 31 de enero de 1940.
MORENO 

ORDEN de 31 de enero de 1940 con
cediendo plaza de gracia en la 
Escuela Naval Militar, Academias 
y Escuelas de la Armada, a don 
Imeldo Delgado Rodríguez.
Dada cuenta de' instancia ele

vada por don Imeldo Delgado Ro
dríguez,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
considerándolo comprendido en él 
articulo 151 del Reglamento de la 
Escuela Naval Militar, como hijo 
que era del Capitán de Ingenie
ros don Imeldo Delgado Delgado, 
muerto en defensa de la Patria el 
día 1.° de agosto de 1936 en el 
Cuartel del Coto, de Gijón, ha te
nido a bien concederle plaza de 
gracia en la Escuela Naval Mili
tar, Academias y Escuelas de la 
Armada y cuantos Concursos y 
Oposiciones se celebren dependien
tes de este Ministerio.

Madrid, 31 de enero de 1940.
MORENO

ORDEN de 7 de febrero de 1940 
concediendo plaza de gracia en la 
Escuela Naval Militar, Academias 
y Escuelas de la Armada, a don 
Juan Castillo Sillero.
Dada cuenta de instancia ele

vada por doña Trinidad Sillero del 
Hoyo, solicitando se le conceda 
plaza de gracia para el ingreso en 
la Escuela Naval Militar a su hijo 
don Juan Castillo Sillero,

Su Excelencia el Jefe del Esta
do, considerándolo comprendido en 
el artículo 151 dél Reglamento de 
la citada Escuela, como hermano 
que era del marinero de priniera
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voluntario don José Castillo Sille
ro, muerto en acción de guerra a 
bgrdo del crucero «Baleares», él 
día .6 de marzo de 1938, ha tenido 
a bien concederle plaza de gracia 
en la Escuela Naval Militar, Aca
demias y Escuelas de la Armada y 
cuantos Concursos y Oposiciones se 
celebren dependientes de este Mi
nisterio.
' Madrid, ,7 de febrero de 1940.

MORENO

ORDEN de 7 de febrero de 1940 
concediendo plaza de gracia en la 
Escuela Naval Militar, Academias 
y Escuelas de la Armada, a don 
Vicente Vidal Chacón .
Dada cuenta, de instancia eleva

da por doña Dolores Chacón Ca-

pacetti, solicitando se le conceda 
plaza de gracia para el ingreso en 
la Escuela Naval Militar a su hijo 
don Vicente Vidal Chacón,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
considerándolo comprendido den
tro de lo dispuesto en el articulo 
151 del Reglamento de la citada 
Escuela como hijo que era del Te
niente de Infantería de Marina 
don Vicente Vidal Sales, asesina
do por las hordas marxistas en 
Cartagena el* día 20 de octubre de 
1936, ha tenido a bien concederle 
plaza de gracia en la Escuela Na
val Militar, Academias y Escuelas 
de la Armada y cuantos Concursos 
y Oposiciones se celebren depen
dientes de este Ministerio.

Madrid, 7 de febrero de 1940.
MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS 
CIRCULAR de 8 de febrero  de 
1940 anunciando cinco vacantes 

en la Dirección General de An
tiaeronáutica de este Ministerio

Hallándose % vacantes las plazas 
que se; citan a continuación en la 
Dirección General de Antiaeronáu
tica de este Ministerio, se anun
cian por el presente Concurso pa
ra que los Jefes y Oficiales del 
Ejército y de la Armada que de
seen ocuparlas puedan solicitarlo 
en el plazo de veinte días, a con
tar de la fecha de publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, mediante ins
tancia dirigida al excelentísimo se
ñor Ministro del Aire, cursada por 
conducto reglamentario y con las 
condiciones que se detallan:

Una plaza para la Sección de 
Defensa Pasiva entre Jefes dê  In
genieros, con conocimientos técni
cos y prácticos de construcción de 
obras y refugios.

Otra para la misma Sección, en
tre Jefes d el Ejército que hayan 
desempeñado destinos del Servicio 
de Guerra Química.

Otra para la Sección de Defen
sa Activa, entre Jefes de Artille
ría que hayan desempeñado desa
tinos en Unidades de Defensa An
tiaérea.

Dos para la misma Sección, en

tre Capitanes que hayan manda
do Unidades de Artillería Antiaé
rea.

Madrid, 8 de febrero de 1940.
YAGÜE

VACANTES
ORDEN de 8 de febrero de 1940 

anunciando las plazas de Jefes de 
Parque y Detall en las Maestran
zas Aéreas de Sevilla, Logroño, 
León y Madrid,
fa llándose vacantes las plazas 

de Jefes de Parque y Detall en las 
Maestranzas Aéreás de Sevilla, Lo
groño, León y Madrid, se anun
cian por mecMo de la presente Or
den para que los Comandantes de 
las Escalas de Tierra y Aire del Ar
ma de Aviación que deseen ocu
parlas, puedan solicitarlo median
te papeleta de petición de destino 
ajustada al modelo reglamentario, 
por tratarse de destinos a cubrir 
en turno de provisión normal, las 
cuales deberán remitir a este Mi
nisterio, por conducto regular, en 
el plazo de quince días a partir 

''de la fecha de publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFÍCÍAL 
DEL ESTADO, siendo preferidos 
para ocupar destino, "los* que re
únan. además de las condiciones 
marcadas por la Orden de 4 de oc
tubre (B. O, número 279), los que 
posean el Título de Ingenieros. 

Madrid, 8 de febrero de 1940.
YAGÜE

D e s t i n o s
ORDEN de 9 de febrero de 1940 dis

poniendo pasen a ocupar los de
tinos que se indican los Jefes y 
Oficiales del Arma de Tropa i e  
Aviación cuya relación empieza 
con el Teniente Coronel don Jo
sé Izquierdo Arroyo y termina 
con el Teniente don Sebastián 
López Cardo.

Pasan destinados, con el carác
ter que se indica, a las Legiones y 
Banderas independientes de este 
Ejército del Aire, que también se 
expresan, los Jefes y Oficiales del 
Arma /de Tropas de Aviación que 
a continuación se relacionan:

A la Prim era Legión (M adrid)

Teniente Coronel don José Iz
quierdo ‘ Arroyo, de alta en Avia
ción (V.).

Teniente Coronel Mayor don Pe
dro Peñarredonda Samaniego,' de 
alta en Aviación (F.>.

Comandante don Manuel Dávi- 
lk Huguet, de alta en Aviación (V.)

Comandante don Carlos Gómez 
Cobián, de alta en Aviación (V.).

Comandante don Pedro Fernán
dez García, de alta en Aviación 
(V.).

Capitán don Luis Morente La- 
comba, de alta en Aviación (V.).

Capitán don Francisco Montilla 
Villar, de alta en Aviación (V.).

Capitán don José Souto Monte
negro, de. alta en Aviación (V.).

Capitán don José Lechuga Gon
zález, dp alta en Aviación (V.).

Capitán don Luis'de Castañón ce 
Mera, de alta en Aviación (V.).

Capitán d o n  Fernando Torres 
Blanco, de alta en Aviación (V.).

Capitán don Arturo Oquendo Fer
nández, de alta en Aviación (V.).

Capitán d o n  Manuel Gavilán 
García, de alta en Aviación (V.).

Capitán d o n  Juan Hernández 
Sáhchez, de alta en A viación . (V.).

Capitán don Vicente Arrieta M o
ran, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Florencio Moreno 
González, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Germán Alba Lo
zano, de alta en Aviación (V.). _ 

Teniente d o n  Angel Sánchez 
Mendiola, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Gabriel Morales 
Delgado, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Manuel Losada Ja- 
:ob, de alta en Aviación XV.).
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Teniente d o n  Manuel García 
García, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Alfonso Wolgers- 
chaffen, de alta en Aviación (V.).

Teniente d o n  Adolfo x Varillas 
González, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Manuel Gila G ar
cía, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Angel Arévalo Val- 
sera, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Juan Sánchez Ga- 
mido, de alta en Aviación (V,).

A la Segunda Legión (Sevilla)

Teniente Coronel don Julián Lo
gada Ortega, de alta en Aviación 
áfj.

Comandante don Francisco Adá
me Triana, de alta en Aviación 
f V . > .

Capitán don Alfonso Peñafiel 
Martínez, de alta en Aviación (V.).

Cápitán don Segundo Casas B ar
tolomé, de alta en Aviación (V.).

Capitán don Cecilio Gómez Gar
cía, de alta en Aviación (V,.).

Capitán don Rafael Subiza G ar
da-Nieto, de alta en Aviación (V.),.

Capitán don Eugenio Sánchez 
García, de alta en Aviación (V,).

Capitán don Antonio Lerdo de 
Tejada Mora, de alta en Avia
ción (V.).

Capitán don Eduardo de Tapia 
Sánchez, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Mariano Asenjo 
Díaz, de alta en Aviación (V.).

Teniente don.Sergio Rupérez Es
cudero, de alta en Aviación (V.).

Teniente d o n  Manuel Martín 
García, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Félix López-Rome- 
ro y Mongelos, de alta en Avia
ción (V.).

Teniente don León Cid Fernán
dez, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Antonio Balleste
ros Nistal, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Alberto Rodríguez 
Sevillano, de alta en Aviación (V.).

Teniente d o n  Luis Fernández 
Diaz, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Crescencio Cebrián 
Noválón, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Pedro García P i
zarra, de alta én Aviación (V.).

Teniente don Serafín Castaño 
Martín; de alta en Aviación (V.).

Teniente don Antonio Martínez 
Albart, de alta en Aviación (V.).

A la Tercera Legión (Valencia)

Teniente Coronel don Juan Díaz

Alvarez de Araujo, de alta en 
Aviación (V.).

Comandante don Emiljo Figue- 
roa Perínuy, de alta en Aviación 
(V.>.

Comandante don Matías Balles- 
ter Ors, de alta en Aviación (V.).

Capitán don Mariano Franco Al- 
badalejo, de alta en Aviación (V.).

Capitán d o n  Dámaso Borque 
Gastejón, de alta en Aviación (V\).

Capitán don Ezequiel San Miguel 
de Pablo, de alta en Aviación (V.).

Capitán don Braulio Carro G ar
cía, de alta en Aviación (V,).

* Capitán don Florentino Moya 
Díaz, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Francisco Perruca 
Gálvez, de alta en Aviación (V.).

Teniente d o n  Manuel Villcria 
Azot, de alta en Aviación CV.).

Teniente d o n  Bautista Vidal 
Sánchez, de alta en Aviación (V.).

Teniente don J u a n  Piqueras 
González, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Rafael Pineda Mo
reno, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Miguel Martínez 
García, de alta* en Aviación (V.).

Teniente don David Serna An
tón, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Donato Asín Uli- 
barrí, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Telmo Díaz Rue
da, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Julio del Río Sie
rra, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Juan Tejjeda Tra- 
pilla, de alta en Aviación (V.i /

Teniente don Tomás García La 
Higuera, de alta en Aviación (VO.

A la Cuarta Legión (Zaragoza)

Teniente Coronel^ don José Ji
ménez Cantón, de. alta en Avia
ción (V.).

Comandante don Manuel Angulo 
Alba, de alta en Aviación (V.).

Comandante don Virgilio Arella- 
ho Calvo, de alta en Aviación (V.).

Comandante don Gregorio L a 
Cruz Ibáñez, de /alta en Aviación 
(V.).

Capitán ,don Federico Cabellero 
Murga, de alta en Aviación (V.).

Capitán don Carlos Pascual, del 
Pobil Zúzuarregui, de alta en Avia
ción (F.). ' ‘ '

Teniente don Juan Fernández 
Blanco, de. alta en Aviación (V.).

Teniente don Aveliño' García Fe
rrari, de alta 'en Aviación (V.).

Teniente don Román Santos To- 
ribio, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Antonio López Es
calada, de alta en Aviación (V.).

Teniente don Manuel Lozano Pé
rez, de alta en Aviación (F.).

Teniente don Joaquín Salelles 
Sánchez, de alta en Aviación (F.).
 Teniente don José Baile Camba, 
de alta en Aviación (F.).

A la Quinta Legión (Valladolid)

Teniente Coronel don Miguel Fl- 
dalgo Valentín, de alta en Avia
ción (V.).

Comandante doii Felipe Aballa 
Moreno, de alta en Aviación (V.),

Capitán don Julián Corzo Ma-' 
tías, de alta en A viación, (V.),

Capitán don José Romo Muñoz, 
de alta en Aviación (F.).

Teniente don Sebastián Pereda 
Gómez, de alta en Aviación (F.).

Teniente don Desiderio Serna 
Pérez, de alta en Aviación (V.h

Teniente don Francisco Fernán
dez de Córdoba Antúnez, de alta 
en Aviación (V.).

Teniente don Lope Alias He- 
rranz, de alta en * Aviación (V).

A la Bandera Independiente  
(Paracaidistas, Madrid) 

Comandante don Miguel de Zá- 
yas Bobadilla, de -alta en Avia
ción (V.h

Capitán don Antonio Navarro
Garnica, de alta en Aviación (V.).

A la Bandera Independiente 
(Baleares)

Capitán don Miguel Bonet Mar
co,. de alta en Aviación (V.).

Capitán don José Truyols Ro
dríguez-Roda, de alta en Avia
ción (V.).

A la Bandera Independiente (Tetuán).

Teniente CoronelMon José Mon- 
taner Canet, de alta en Aviación 
(F.).

Comandante don Luis Ferrer Al- 
varez, de alta en Aviación (V.)

Capitán d o n , Antonio Moproy 
López, de alta en, Aviación (V.).

Teniente don José Mariño Gar
cía, de alta én Aviación (V.).

Teniente don Manuel Carmona1 
Navarro, dé alta en Aviación

Teniente don Agustín. Cáceres 
Nicolás, de alta eii Aviación. (V.).

Teniente don Antonio Baños Ro
m ero/de alta en Aviación (V.).

Teniente 'don Antonio Lópea Gon
zález, de alta en Aviación (V.).
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Teniente don Juan Torres Ceba - 
líos, de alta en Aviación (V ).

A la Bandera Independiente (Las 
Palm as)

Comandante don Mariano Arei- 
zaga Areizaga, de alta en Avia
ción.

Capitán don José Batista Soba, 
de álta en Aviación (V.).

Teniente don Tomás León Hue- 
te, de alta, en Aviación (V.).

Teniente don Manuel Domínguez 
Rodríguez, de alta en Aviación.

Teniente don Sebastián López 
Cardo, de alta en Aviación (V.).

Madrid, 9 de febrero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 8 de febrero de 1940 dis
poniendo cause baja en la 11 Es
cuadrilla, por estar destinado en 
la Secretaría Técnica de este Mi
nisterio, el Capitán don Eduardo 
Noriega Delgado.
Causa baja en la 11 Escuadrilla 

(Las Palmas), por estar destina
do en la segunda Sección de la Se
cretaría Técnica de este Ministerio 
el Capitán don Eduardo Noriega 
Delgado.

Madrid, 8 de febrero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 7 de febrero de 1940 dis
poniendo pase destinado como 

 Jefe de Meteorología a las Fuer
zas Aéreas de Baleares, el Me
teorólogo tercero don José María 
Jansa y Guardiola.
Pasa destinado como Jefe de 

Meteorología a las Fuerzas Aéreas 
de Baleares, el Meteorólogo terce
ro don José María Jansa y Guar
diola, quien quedará en comisión 
del servicio en el Observatorio de 
Mahón hasta la terminación de los 
trabajos que tiene encomendados. 

Madrid, 7 de febrero de. 1940.
YAGÜE

OJRDEN de 6 de febrero de'1940 dis
poniendo pase destinado al Batá
llón de Automóviles núm. 3 el 
Teniente d o n  Agustín Estrada 
Alcántara.
Pasa destinado al Batallón , de 

Automóviles número 3, de la Ter-' 
cera Región Aérea, el Teniente de 
Automóviles de las Fuerzas Aéreas

del Atlántico don Agustín Estrada 
Alcántara.

Madrid, 6 de febrero de 1940.
YAGÜE

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDENES de 6 de febrero de 1940 
nombrando Registradores de la 
Propiedad de las localidades que 
se indican, de 2.a clase, a los se
ñores que se mencionan.

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrár para el 
Registro de la Propiedad de Gi- 
jón, de* segunda clase, a don José 
María del Río Pérez, que sirve el 
de Cáceres.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, p de febrero de 1-940. »

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de los 

Registros y ‘del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de, la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Alba
cete, de segunda clase, a don José 
Molina Arrabal, que sirve el de Ciu
dad'Rodrigo. v i 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.
. Dios guarde a V. I.' muchos años. 

Madrid, 6 de febrero de 1940.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de los 
Registros y del Notariado.

limo. Sr:: Esté Ministerio, con 
sujeción a- lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Tude- 
la, de segunda clase, a don Higi- 
nio A. Elarre Lacasa^ que sirve el 
de Mahón.

Lo* digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de los

Registros- y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Ville- 
na, de-segunda clase, a . don José 
María Brú López, que sirve el'de 
Escalona.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. ..

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1940.

■ BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de los

Registros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha Tenido a bien nombrar'para el 
Registro de la Propiedad de En
guera, de segunda clase, a don Vi
cente Payá Sarrio, que sirve el de > 
Canjáyar.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de los

Registros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Aoíz, 
de segunda clase, a don Jesús Ar- 
tieda López, que sirve el de In
fantes.

Lo digo a Vf I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero 0e 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de los

Registros y del Notariado.

linio. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Ovie-
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do, de segunda clase, a don S il
vio Galé Pérez, que volvió al ser
vicio activó por O rden de 25 de 
enero próxim o pasado CB. O. del 
27).

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y e fecto#  oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 6 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA 
Dono. Sr. D irector G eneral de los

Registros y del N otariado.

lim o. Sr.: ,Este M inisterio, con 
su jeción  a lo dispuesto en  el ar
tícu lo 303 de la Ley H ipotecaria, 
fia ten ido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de V a- 
lladolid, de segunda clase, a don 
Francisco Sanz Pérez, que era ex 
cedente.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y e fectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 6 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA 
lim o. Sr. D irector G eneral de los

Registros y d‘el N otariado.

lim o. S r .: Este M inisterio, con 
su jeción  a lo dispuesto en  el ar
tícu lo 303 de la Ley H ipotecaria, 
ha ten ido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de Jerez 
de la Frontera, de segunda clase, 
a don F rancisco Aponte Ferrer, que 
sirve el de Segovia.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y e fectos oportunos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 6 de febrero de .1940.

BILBAO , EGUIA 
lin io . Sr. D irector G eneral de los

Registros y del N otariado.

lim o. Sr.: Este M inisterio, con  
su jeción  a lo dispuesto en  el ar
tícu lo  303 de la Ley H ipotecaria, 
ha ten ido a bien  nom brar para el 
Registro de la Propiedad de A lbe- 
rique, de segunda clase, a don 
F rancisco A racil Colom er, que sirve 
el de Jijona.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m ie n to 1 y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 6 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA 
lim o. Sr. D irector G eneral de los

Registros y del N otariado.

Il m o .  Sr.: Este M inisterio, con 
su jeción  a lo dispuesto en el a r 
tícu lo 303 de la Ley H ipotecaria, 
ha ten ido a bien npm brar para el 
Registro de la Propiedad de Valls. 
de segunda clase, a don A lfredo 
Reza Ulloa, que sirve el de Pola 
de Lena.

Lo digo a V. I, para su con oc i
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 6 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector G eneral de los
Registros y del N otariado.

lim o. Sr.: Este M inisterio, con 
su jeción  a lo dispuesto en el ar
tícu lo 303 de la Ley H ipotecaria, 
ha ten ido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad ,de Zafra, 
de segunda clase, a don  Francisco 
R am os Iturriaga, que sirve el de 
Huelva. , -

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y efectos oportunos. ' ,

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 6 de febrero de 1940.

y BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector G eneral de * los

Registros y del N otariado.

lim o. Sr.: Este M inisterio, (eon 
su jeción  a lo dispuesto en el "ar
tícu lo 303 de la Ley H ipotecaría, 
ha ten ido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de Ecija, 
de segunda cíase, a don Juan A l
férez Maruri, que sirve el de Illes- 
cas.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 6 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA 
lim o. Sr. D irector G eneral de los

Registros y del, N otariado.

lim o. S r .: Este M inisterio, con 
su jeción  a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley H ipotecaria, 
ha ten ido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de U tre
ra, de segunda clase, a don Julián 
Sevilla M artínez Pinillos, que sir
ve el de Frechilla. .

Lo digo a V. I.'/para su con oc i
m iento y efectos- onortunos.

Dios guarde a V. I: m uchos años. 
M adrid, 6 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector G eneral de los 
Registros y del N otariado.  \
lim o. Sr.: Este M inisterio, con 

su jeción  a lo dispuesto en el ar
tícu lo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para el 
R egistro de la Propiedad de D o
lores, de segunda clase, a don An
ton io  Aristoy Santo, - que sirve el 
de Almansa. '

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y e fectos oportunos.- 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 6 de febrero de 1940.

* BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector G eneral de los 
Registros y del N otariado.

lim o. Sr.: Este M inisterio, con 
su jeción  a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha ten ido a bien nom brar para el 
R egistro de la 'P rop ied a d  de Toro, 
de segunda clase, a don M axim ilia
no Fernández de León, que sirve 
eLde Olivenza.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos oportunos.

D ios 'guarde a 'V. I. m uchos años. 
M adrid, 6 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector G eneral de los 
Registros .y 'd e l  N otariado.

lim o. Sr.: Este M inisterio, con 
su jeción  a. lo dispuesto en el. ar
tícu lo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha ten ido a bien nom brar para el 
Registro de la P ropiedad de Vina- 
roz, de segunda clase, á don Fran- . 
cisco Cervera- Jim énez Alfaro, que 
sirve el de Ciudad Real.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y e fectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 6 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector G eneral de los 
Registros y del N otariado.

  . . \
lim o. Sr.: Este M inisterio, con 

su jeción  a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para el 
Registro de la F .op iedad  de d r -
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gaz, de segunda clase, a don R a
món de la R ica Arenal, que sirve 
el de Fuente de Cantos.

Lo digo a V. I. para su con oc i
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 6 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr, D irector G eneral de los 
Registros y del N otariado.

M I N I S T E R I O
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 6 de noviembre de 1939
 separando definitivamente d e l  

servicio a don José Martínez Ló
pez, Auxiliar de segunda clase 
del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Pública.

lim o. Sr.: Visto el expediente que 
en cum plim iento de la Ley de 10 de 
febrero últim o fijan do norm as pa
ra la depuración  de funcionarios, 
se ha instruido a don /José M ar
tínez López,, Auxiliar de segunda 
clase del Cuerpo G eneral de A d
ministración, de la H acienda p ú 
blica, con  destino en la D elega-, 
ción de H acienda de G uadalajara,' 

Este M inisterio ha tenido a bien 
acordar la separación  definitiva de 
dicho funcionario, p-o r hallarse j 
com prendido eri los artículos n o - j  
veno y décim o de la precitada Ley, i 
, Lo que com unico a V. I. para su 
cum plim iento y efectos eonsiguien_ 
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 6 de noviem bre de 193S. 

Año de la V ictoria .— P. D., E nri
que Calabia.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. ' :

ORDEN de 30 de diciembre de 1939  
disponiendo la expulsión de la  
Fábrica N acion a l de Moneda y  
Timbre, de don José López G uz
mán, Oficial Encuadernador de 
la extinguida imprenta de Com u
.nicaciones.

limo. S r .: Visto el expediente-que 
en cum plim iento de la Ley de 10 
de febrero últim o fijan do norm as" 
para la depuración  de los fu n c io 

narios, se ha instruido a don José 
López Guzm án, O ficial Encuader
nador de la extinguida im prenta j  
de Com unicaciones, a fecto a la Fá_ j 
brica N acional de M oneda y T im 
bre,

Éste M iniisterio ha acordado im 
poner al expresado fu ncion ario  la 
sanción  de expulsión, por conside
rarlo com prendido en lo que de
term ina el artículo 12 de la Ley 
de .10 de febrero de. 1939 y  apar
tados b ), c) y d) de ia Ley de 9 de 
febrero del m ism o año.

Lo que com u n ico  a V. I. para su 
cum plim iento y efectos* consigu ien
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 30 de diciem bre de 1939. 

Año de la V ictoria .— P. D.,‘ Enri
que Calabia.

fimo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 22 de enero de 1940 se
parando definitivamente del ser
vicio a don Andrés García Buen
día, Contador de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Contabi
lidad del Estado, con destino en 
la Subdelegación de Hacienda en 
Cartagena.

lim o. S r .: Visto el expediente que 
en cum plim iento de la Ley de 10 
de febrero ú ltim o fijan do norm as 
para la depuración  de fu n cion a 
rios se ha instruido oa don Andrés 
G afcía  Buendía, Contador de ter
cera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estado, con  des
tino en la Subdelegación  de H a
cienda de Cartagena,

Este M inisterio ha acordado im 
poner al expresado funcion ario  la 
sanción  de separación  definitiva 
del servicio, por considerarlo com 
prendido en los apartados a), b) y 
d) del artícuno noveno de la Ley 
de 10 de febrero de 1939 y en los 
apartados a), b ), c ), -d), e), D , j ) ,  
k) y i) del artículo cuarto de la 
Ley de 9 de febrero del m ism o año. 
, Lo que com unico a V. I. para su 
cum plim iento y efectos consigu ien - 

' tes. . D
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 22 de enero de 1940.—  

P, D., Enrique Calabia.

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 29 de enero de 1940 con
cediendo un aumento de un 50 
por 100 a los precios del tabaco
seco de la cosecha 1940 y una bo
nificación, en dos plazos, de un 
30 por 100, a los de la cosecha 
presente de 1939.

lim o. Sr.: Visto el acuerdo de la 
Com isión Central del Cultivo del 
T abaco sobre la propuesta de b o 

n ifica c ion es  a los cultivadores de 
las cosechas 1939 y 1940, conside
rando el interés que tiene para el 
Estado el cultivo del tabaco com o 
m ateria prim a base de la R enta 
de Tabacos, la elevación de p re - 
cios experim entada por la m ayor 
parte de los productos agrícolas, 
y con el fin  de conseguir que los 
cultivadores obtengan c o n  esta 
planta un beneficio que les equi
pare a la m ayoría de los dem ás 
labradores;

T eniendo en cuenta los in form es 
em itidos por el M inisterio de A gri
cultura y la Com isaría G en era l-de 
A bastecim ientos y Transportes;

C onform e con  el in form e de la 
Sección  T écnica  de csá D irección  
general, *

Este M inisterio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Prim ero.— Se concede para 1 a 
próxim a cosecha 1940, de tabaco 
indígena, un aum ento del 50 p or 
100 sobre los precios fijados en la 
C onvocatoria 1940-41 para los ta 
bacos secos que se entreguen en 
los Centros d e -ferm en tación .

Segundo.— Los tabacos de la p re 
sente cosecha 1939 experim enta
rán una bon ificación  de un 30 por 
100, que se abonará a los cu lti
vadores en dos plazos y en las con 
d iciones siguientes: el prim ero, del 
10 por 100, cuando los concesion a
rios perciban  el im porte de las li
quidaciones al entregar su tabaco 
'en la presente cam pana, y el se 
cu n do, del 20 por 100 restante, 
cuando los Ingenieros Jefes de Z o 
na certifiquen que en el a foro de 
la cosecha 1940 tienen  los -cu ltiva 
dores interesados la m ism a o su 
perior cantidad de tabaco que en 
la actual cosecha, bien entendido 
que a este 20 por 100 no tienen  
derecho los concesionarios qué, o 
dejen  de cultivar en la 1940-41, o 
pongan  m enor cantidad de plantas 
en esa cam p añ a que en la 1939-40..

Tercero,—Se autoriza a esa Di
rección general para que pueda



P á g i n a  1 0 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 0  f e b r e r o  1 9 4 0

retirar las licencias de cultivo a 
los concesionarios que en la cam
paña 1940-41 cultiven una super
ficie menor que en la de 1939-40. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enéro de 1940.

LARRAZ 

Ilmo. Sr, Director general de Tim
bre y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 23 de enero de 194.0 ad
mitiendo la renuncia de su car
go de Inspector general conseje
ro del Consejo de Industria a don 
Manuel Malo de Molina.

Jlmo. Sr.: Vista la instancia sus- 
. crita por el Ingeniero Industrial, 
Inspector General y Vocal del Con
sejo de Industria, don Manuel M a
lo de Molina,- por la que renun
cia, por motivos de salud y de 
edad, a su cargo de Inspector Ge
neral Consejero, y solicita otro 
cargo del Cuerpo, a ser posible en 
M adrid;

Visto el inform e reglamentario 
del Consejó de Industria y  la pro
puesta formulada por la Dirección 
General de Industria,

Este Ministerio ha resuelto ad
mitir al mencionado funcionario 
la  renuncia de su cargo de Inspec
tor General Consejero, debiendo 
ocupar el lugar correspondiente en 
el Escalafón del Cuerpo de Inge
nieros Industriales, o sea inmedia
tamente delante del señor Morillo 
Farfán, en la categoría de Inspec
tores Generales, en la que figurará 
sin número, en tanto no se pro
duzca vacante en la misma, de
biendo percibir su sueldo por el 
Consejo de Industria, com o hasta 
él presente, y quedando a las ór
denes de la Dirección General de 
Industria.

Lo que com unico a V. I. pa ja  su 
conocim iento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1940.— 

P. D., él Subsecretario de Indus
tria, Ignacio Muñoz.

 Ilmo. Sr. Director General de In
dustria.

ORDEN de 1 de febrero de 1940 
concediendo  la excedencia v o
luntaria al Ingeniero Industrial 
don José María d e  Sagarra de 
Montoliú.

limo. Sr.: Vísta la instancia fe 
cha 27 de enero último en que el 

•Ingeniero Industrial afecto a la 
Delegación de Industria de Bar
celona, .don  José María de Saga
rra de Montoliú, solicita entre 
otras cosas, se le conceda la ex
cedencia voluntaria en el Cuerpo, 
por considerarse incluido en el ar
tículo primero de la Orden de 8 
de enero de 1940;

Teniendo en cuenta lo precep
tuado en el artículo 74 del Regla
mento vigente y que el señor S i -  
garra lleva más de un año de ser
vicio activo en el Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a don José María Saga
rra- la excedencia que solicita.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid/ 1 de febrero de 1940.— 

P. D., el Subsecretario de indus
tria, Ignacio Muñoz.

Ilmo. Sr. Director General de In
dustria.

ORDEN de 3 de febrero de 1940 de
clarando en situación de ex ce
dencia voluntaria a l Ayudante 
primero del Cuerpo de Ayudan
tes Industriales don Eduardo B o
luda Leiva.

lim o. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Eduardo Roluda Lei
va, Ayudante primero del Cuerpo 
de Ayudantes Industriales al ser
vicio de este Ministerio, con des
tino en la Delegación de Industria 
de Córdoba, solicitando ser decla
rado en situación de excedencia 
voluntaria por pasar a prestar sus 
servicios como Perito Aparejador 
al Ayuntamiento de dicha capital;

Visto el artículo 74 del Regla
mento orgánico del Cuerpo de In 
genieros Industriales j i e  17 de no
viembre de 1931 C2 aplicación al 
Cuerpo de Ayudantes y la propues
ta formulada por la Dirección Ge-" 
neral de Industria,

Este Ministerio ha resuelto de

clarar al referido Ayudante en 's i
tuación de^excedencia por un tiem
po mayor de un año y menor de 
diez. ^

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1940.— 

P. D., El Subsecretario de Indus
tria, Ignacio Muñoz.

Ilmo. Sr. Director General de In
dustria.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN d e 1 de febrero de 1940 
referente a la ampliación de la 
O. M, de 10 de enero último en 
el sentido de que los alumnos 
maestros en prácticas y maestros 
del Grado Profesional compren
didos en ella percibirán los suel
dos de 4.000 y 5.000 pesetas, res- 

 pectivam ente.

lim o. Sr.: Con la aprobación del 
Presupuesto de este Departamen
to, se ha de poner en vigor, a. par
tir ' de primero de enero último, 
la m ejora de sueldo concedida por 
el Caudillo a los funcionarios del 
Estado. ,

Entre éstos figuran los Maestros 
del Grado Profesional y alumnos 
del mismo Plan en curso de prác
ticas, a quienes se refiere la Or
den Ministerial de 10 de enero úl
tim a (B. O. del 16), y que, en vir
tud de dicho beneficio, percibirán, 
desde la indicada fecha de prime
ro de enero, el sueldo de .4.000 pe
setas. \

Habiéndose alterado las escalas 
de sueldos que existían al promul
garse dicha disposición, se hace 
preciso aclarar dudas que puedan 
surgir en la aplicación de la mis
ma.

En "su virtud, este Ministerio ha, 
tenido a bien ampliar la Orden Mi
nisterial ■ de 10 de . enero último, 
en él sentido de que los alumnos 
maestros en prácticas y maestros 
del Grado profesional comprendi
dos en ella, percibirán, desde pri
mero de marzo próximo, los suel
dos de 4.000 y 5.000 pesetas, res
pectivamente. _
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 3 de febrero de 1940 
transcribiendo el Reglamento de 
Oposiciones de ingreso al Cuer
po Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos..
limo. Sr.: Después de las últimas 

oposiciones efectuadas para el in
greso en el Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, \se( han creado algunas 
nuevas plazas y se han producido 
no pocas .vacantes por jubilación, 
muerte, separación, voluntaria o 
forzosa, de los destinos, parte de 
quienes los desempeñaban.

Es indispensable y urgente nom
brar los funcionarios que se hagan 
cargo de los. servicios ya estable
cidos y de los que se establezcan 
de nuevo, con el ñn, además, de 
que 'se ordene, clasifique y cata
logue el rico material bibliográfico 
que ha cambiado de lugar por las 
incautaciones y despojos ocurridos 
durante la dominación, márxista 
o por otros motivos.

Es preciso terminar la devolu
ción a sus dueños legítimos de los 
muchos volúmenes que se guardan 
en los diferentes depósitos de Re
cuperación, y que se destinen a las 
Bibliotecas del Estado todos los 
libros que andan dispersos sin due
ño c o n o c i d o , ,  convenientemente 
agrupados por materias de manera 
que sea más fácil su utilización.

Según el Decreto orgánico del 
Cuerpo Facultativo, el medio de 
ingresar $n él es la oposición. Des
de antiguo estas oposiciones con-̂  
slstían en unos ejercicios sobre los 
diversos grupos de materias que se 
relacionan con los Archivos, Biblio- 
técas y Máseos, y -los opositores 
aprobados ep estas oposiciones uni
ficadas eran destinados indistinta
mente a las plazas vacantes, aten
diendo únicamente al número ob
tenido en las pruebas. Este método 
de oposiciones tiene el inconve
niente de la falta de especializa
ción, que sólo después de añosí de 
trabajo podían alcanzarla los fun
cionarios.

Las oposiciones separadas e in
dependientes para cada una de las 
tres secciones, lia traído consigo 
otros inconvenientes, y no es el 
menor, el que los facultativos te
nían que encargarse, a veces, de 
Establecimientos poco especializa
dos y poco ricos, que estaban en 
formación y, por lo tanto, no re
clamaban un funcionario especial, 
cuya labor en estos casos es muy 
compatible con la dirección y vi
gilancia de otros servicios distin
tos, aunque afines.

Buscar una preparación general 
y remota en las materias referen
tes a las tres ramas, que sirva de 
base a una futura especialización 
y además que tenga la virtud de 
conservar la unidad corporativa 
tradicional, y por otra parte una 
preparación próxima y especiali
zada por medio de los tres cursos 
de formación profesional, es el fin 
que se propone el Reglamento de 
las actuales ^oposiciones.

Los opositores, después del pri
mer ejercicio general, elegirán li
bremente los estudios de la espe
cialidad que prefieran y a la cual, 
en tqdo caso, no tardarán en con
sagrará^ definitivamente, porque 
según el curso de formación'profe
sional que hayan elegido, conformé 
a su vocación, tendrán derecho pre
ferente a ir a ocupar una vacante 
de su especialidad. ' *

Para suscitar y fomentar estas 
vocaciones firmes y dar ocupación 
adecuada a los estudios de la Fa
cultad de Filosofía y Letras, única 
formadora hasta hoy entre nos
otros de.los funcionarios del Cuer
po, y mientras se estudia y deter
mina la posibilidad de que otras 
Licenciaturas puedan ser incorpo
radas a las funciones de los Biblio- 
tecariosf por ejemplo, el Reglamen
to para las próximas oposiciones 
se atendrá a las siguientes nor
mas:

Normas generales de la oposición

.Artículo 1.° El ingreso * en él 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecariós y Arqueólogos toni  ̂
camente, se verificará mediante 
oposición, que se celebrará en Ma
drid y en el local que se designe.

Art. 2.° La convocatoria para 
las oposiciones se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

con un plazo mínimo de tres me
ses respecto al comienzo de la opo
sición.

Art. 3.° El número de plazas a 
cubrir será el designado por la Di
rección General de Archivos y Bi
bliotecas, oída la Junta Técnica, 
según las necesidades de los servi
cios y sin ampliación posible.

Art. 4.° En cada convocatoria, 
que se hará siempre a propuesta 
de la Dirección General de Archi
vos y Bibliotecas, informada por la 
Junta Técnica y ajustándose a las 
normas de este- Reglamento, se de
terminarán los plazos y requisitos 
administrativos de la oposición.

Art. 5.º Las condiciones para 
ser admitidos a la oposición serán 
las siguientes:

a) Ser español.
b) Mayor de 21 años.
c) Licenciado en la Facultad 

de Filosofía y Letras, en cualquiera 
de las Secciones.

d) No estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos.
’ e) No padecer enfermedad con

tagiosa o. infecciosa o defecto fí
sico que le impida el ejercicio ha
bitual de la profesión.>El Tribunal* 
en caso de duda, podrá disponer 
nuevo reconocimiento y elevar su 
resolución a la Superioridad.

f ) Probar de manera ‘ patente 
su adhesión al régimen, y las opo
sitoras, si. son menores de 35 años, 
haber practicado el Servicio Social.

Art. 6.° Terminadas unas opo
siciones, la Junta Técnica estudia
rá la conveniencia de una nueva 
oposición, teniendo en cuenta las 
vacantes naturales que puedan 
ocurrir durante el año.

Art. 7.° La oposición constará 
de dos partes: La primera consis
tirá en ejercicios que demuestren 
la aptitud, capacidad y cultura ne
cesarias en los opositores para el 
desempeño de las funciorles del 
servicio en cualquier Estableci
miento del Cuerpo. La segunda ser
virá para fomentar y comprobar 
la especialización y estará prece
dida de un cursillo de formación 
profesional, que tendrán que se
guir forzosamente los opositores 
aprobados en la primera parte, de 
lo contrario perderán todos los de
rechos adquiridos. .

Art. 8.° Todos los ejercicios^ es
critos se harán en papel sellado por 
el Tribunal y rubricado por tfea
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Jueces, de los cuales uno será el 
Secretario. Los opositores, al ter
minar cada ejercicio escrito, lo 
firmarán antes de entregarlo al 
Tribunal, cuyo Secretario los guar
dará en el local de la oposición, 
sin que puedan sacarse de él bajo 
ningún pretexto.

Art. 9.° Serán méritos especiales,
que el Tribunal tendrá en cuenta 
para la calificación de los oposi
tores: Los estudios y . trabajos de 
investigación, catálogos redacta
dos, premios obtenidos, en concur- I 
sos, conocimiento de más idiomas 
de los exigíclcs. etc. Los opositores 
que se encue: t en comprendidos 
en el presente artículo lo mani
festarán por escrito al Tribunal, 
acompañando los comprobantes 
necesarios y se someterán a las 
pruebas que éste exija* antes^de 
comenzar la primera parte de la 
oposición.

 Art. 10. Terminado un ejercicio, 
el Tribunal procederá inmediata
mente al examen de los trabajos 
efectuados sobre el mismo por los 
opositores, y a continuación se cali
ficarán p.or puntos, consignando ca
da Juez su voto en papeleta firma
da por él. Si la mayoría del Tribu
nal calificase con cero puntos un 
ejercicio, su autor quedará excluido 
de la oposición. Vistas dichas pape
letas se excluirán les dos que acu
sen puntuación máxima y mínima: 
las demás se sumarán y el cociente 
que resulte de dividir la suma-por 
el número de ¿Jueces, cuyos votos 
no sean excluidos, será la puntua
ción que se asigne al ejercicio.

Art. 11. Concluida la calificación 
de todos los trabajos de un ejer- 
cició, fe  hará pública en el ta
blón de anuncios. No se podrá pa- 

, sar a practicar nuevo ejercicio sin 
que haya precedido la 'calificación 
del anterior, debiendo mediar en
tre uno y otro, en todo caso, vein
ticuatro horas.

Art. 12. Será causa eliminatoria 
en cualquier momento de la opo
sición, previo aviso al interesado 
y por el voto unánime del Tribu
na!, el que un opositor emplee in
sistentemente en sus ejercicios or
tografía o redacción inaceptables.

Art. 13. Durante la oposición, el 
Tribunal puede autorizar a los opo
sitores la consulta de los ejercicios 
escritos, la cual podrá efectuarse

en la Secretaría del Tribunal has
ta el día de lá calificación del ejer
cicio que se trate de consultar.

Art. 14. Concluidos los ejerci
cios que componen la primera par
te de la oposición, el Tribunal su
mará las calificaciones correspon
dientes a cada opositor. Los que no 
alcancen una puntuación mínima 
de quince puntos en conjunto, se
rán desaprobados y, por consi
guiente, no podrán pasar a la se
gunda parte de. la oposición.

Art. 15. Los cursillos de forma
ción profesional* distintos para ca
da una de las Secciones, comenza
rán cinco días después de termi
nada la primera parte de la opo
sición. Previamente, los opositores 
aprobados en 'esta primera parte 
elegirán la Sección en la cual de
seen especializarse. La duración en 
estos cursillos y su organización 
será competencia de la Dirección 
General de Archivos y Bibliotecas, 
informada por'la Juhta Técnica.

Art. 16, La falta de asistencia, 
no justificada, al cursillo por parte 
de los opositores motivará la pér
dida del,mismo y, por consiguiente, 
la de la oposición, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 7.° y 17. 
Las faltas de asistencia se justi
ficarán con el certificado que pro- 

! ceda en cada caso.
Art. 17. Concluido el cursillo de 

forma cióh profesional, comenza
rán inmediatamente las pruebas de 
la segunda parte de la oposición, 
que consistirán en ejercicios es
critos sobre las materias objeto del 
cursillo.

Terminados todos los ejercicios 
de cadavSección, se procederá por 
el Tribunal ál examen y califica
ción de los mismos, conforme a las 
normas establecidas en el artículo 
f 0. La puntuación _ obtenida por 
cada opositor se sumará a la que 
alcanzó en la primera parte.

La reprobación e n ' las pruebas 
finales o la falta de asistencia, no 
justificada, al cursillo de formación 
profesional invalidará y-anulará 
los resultados obtenidos en las an
teriores.

Art. 18. Antes de terminar los 
ejercicios de la oposición la Junta 
Técnica informará .a la Dirección 
General de Archivos y Bibliotecas 
qué plazas deben ser objeto de con
curso de traslado entré los fun
cionarios’ dej Cuerpo, ocupando los

opositores aprobados las plazas que 
resulten vacantes después de efec
tuado el concurso.

Art. 19. Terminadas las oposi
ciones, no podrán quedar aproba
dos mayor número de opositores 
que el de plazas convocadas, el nú
mero de las cuales, bajo ningún 
pretexto, podrá ampliarse. Sin em
bargo, y para este efecto,, no se 
computarán las de los huérfanos 
de -funcionarios del Cuerpo que el 
Tribunal declare aprobados.

El Tribunal, en sesión pública, 
proclamará, por orden de puntua
ción total, los nombres, de los opo
sitores aprobados y su lista se ele
vará a la Superioridad para los 
efectos de su aprobación e inclu
sión en el Escalafón.

Art 20. Durante un mes y co
mo preparación obligatoria para 
posesionarse de los destinos que 
les correspondan, los opositores 
aprobados realizarán prácticas y 
visitas de estudio a los principales 
Centros de cada Sección, dirigidos 
por los encargados de los cursillos 
y con cargo al capitulo correspon
diente del actual Presupuesto. En
tre las prácticas que deben realizar 
los opositores que cursaron la es
pecialidad de Museos se incluirán 
las- excavaciones, para lo cual se 
pondrá de acuerdo la Inspección 
de Museos con el organismo oficial 
correspondiente.

Art. 21. En sesión pública, con
vocada por el Tribunal calificador, 
los opositores aprobados elegirán 
las vacantes que deseen ocupar, de 
acuerdo con su especialización y 
en.la forma siguiente:

a) Cada opositor elegirá, con 
carácter obligatorio, su destino en
tre lajs vacantes de la Sección cuyo 
cursillo haya seguido y con arreglo 
al orden de la puntuación total ob
tenida. • ,

b) Cuando el número de oposi
tores aprobados de una Sección ex
ceda al de vacante^ existentes en 
la misma, podrán aquéllos solicitar 
destino en vacantes de diferente 
especialidad, pero siempre después 
que hayan elegido plaza los de la 
Sección correspondiente.

c) Cuándo se trate dé vacantes 
que figuren en el Escalafón, con 
funciones de Sección distinta, pó- 
drá solicitarlas cualquier opositor 
que/haya seguido alguna de las es
pecialidades a que pertenezca al-
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guno de los Establecimientos y será preferido el que tuviere mayor puntuación total.d) La elección de destino la harán los opositores directamente o por medio de persona debidamente autorizada; de lo contrario perderán el derecho de elección.De esta sesión se levantará acta firmada por el Tribunal y por los opositores o s u s  representantes asistentes al acto.
Del Tribunal y de los encargados de curso

Artículo 22. El. Tribunal que ha de juzgar las oposiciones se compondrá de un Presidente, que será Inspector del Cuerpo; tres Vocales, funcionarios del Cuerpo, uno de cada Sección y un Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras. De Secretario actuará uno de los Vocales,
Para la segunda parte de la oposición este Tribunal se auxiliará y asesorará de los encargados de los cursillos.Art. 23. El Tribunal, con los correspondientes s u p l e n t e s ,  será nombrado libremente'por la Dirección General de Archivos y Biblio

tecas, debiendo constituirse dentro de los quince días siguientes a su nombramiento.Art. 24. Las personas que se han de encargar de la dirección de los grupos que abarcan los cursillos de formación profesional, reunirán las condiciones que se determinan en el artículo 17 del Decreto orgánico. Serán propuestas, con los correspondientes suplentes, por la Junta Técnica y quedarán nombrados por la Dirección General de Archivos y Bibliotecas en el momento que comience la oposición.Estos encargados de grupo entregarán al Tribunal, al terminar los cursillos, una breve memoria de la labor desarrollada en los mismos, con expresión del trabajo 
efectuado por cada opositor, así como .de su aprovechamiento y del juicio que le merece.Art. 25. Los encargados de las enseñanzas de los grupos de cursillos de cada Sección se reunirán en el plazo de quince días desde el dSSu nombramiento, presididos por 
el inspector de la Sección, y acordarán los locales y horas en que se darán las enseñanzas correspon

dientes, de todo lo cual levantarán acta, que se remitirá a la Dirección General de Archivos y Bibliotecas. Con arreglo al acuerdo resultante del acta, se confeccionará un cuadro, que se fijará en el tablón de anuncios de las oposiciones, autorizado con la firma del Inspector. Cada uno de los Directores de grupo se reservará el poder éventualmente dar la.s enseñanzas en el local o Centro distinto del determinado en el acta, cuando así lo exijan las necesidades del curso, pero sin entorpecer el funcionamiento total del Establecimiento elegido.
Art. 26. La aceptación de cargos en el Tribunal y en los cursillos de formación profesional es obligatoria para todos los funcionarios dependientes del Ministerio de Educación Nacional.
Primera parte de la oposición

Ejercicios

Artículo 27. La primera parte de la oposición constará de los siguientes ejercicios:1.° Traducción y análisis de un •texto latino en prosa, lo suficientemente extenso para que por sí solo forme sentido completo, igual para todos los opositores y elegido a la suerte. Los opositores podrán auxiliarse con diccionario. La duración máxima de este ejercicio será de tres horas y la calificación máxima, seis puntos.2.° Traducción de dos textos afines a la materia de la oposición, uno francés o italiano y otro inglés o alemán. El opositor, en la solicitud de admisión a las oposiciones, indicará los idiomas que prefiere. El texto será sacado a la suerte y el mismo para todos los opositores que elijan igual idioma. Podrán auxiliarse de diccionario si lo solicitan del Tribunal, que tendrá en cuenta esta circunstancia para la puntuación. Para cada idioma, la duración máxima del ejercicio será de dos horas y la puntuación máxima, dos puntos. Antes de la clasificación, los opositores leerán públicamente su ejercicio.3.° Transcripción y traducción, 
en su caso, de dos documentos: uno escrito en letra Visigoda o francesa, y otro en cortesana o

procesal, sin elementos auxiliares, en tiempo de seis horas trabajando sobre fotografías iguales para todos y pudiendo momentáneamente consultar los originales a la vista del Tribunal. Calificación má
xima, seis puntos.4.° Catalogación, con auxilio de las Instrucciones, de dos libros modernos, un incunable y un manuscrito, distintos para cada opositor, sacados a la suerte d e; entre los previamente apartados para tal fin; tiempo, cuatro horas; calificación máxima, seis puntos. .5.° Análisis arqueológico en tres horas, de dos objetos, iguales para todos, deduciendo de aquél, en cuanto sea posible, la fecha y cultura a que pertenecen. Los dos serán elegidos a la suerte y el ejercicio se hará sobre fotografías. Calificación máxima, seis puntos.Artículo 28. El sexto ejercicio consistirá en contestar oralmente a cuatro temas (uno de Archivos, otro de Bibliotecas, otro de Museos 
y otro de organización y Propiedad Intelectual), sacados a la suertq de un cuestionario de cincuenta temas, que el Tribunal publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, treinta días antes, por lo menos, de la celebración del ejercicio. Dichos temas se referirán principalmente a la historia, organiza
ción, descripción, fondos y su catalogación de los Archivos, Bibliotecas y Museos españoles, así como al conocimiento de' la Administración p ú b l i c a ,  organización del Cuerpo y Propiedad Intelectual. Duración máxima de este ejercicio, cuarenta y cinco minutos y puntuación máxima, cuatro puntos.

Segunda parte de la oposición
A) Cursillos

Art. 29. Las materias del cursi
llo de la Sección de Archivos, que se orientarán en sentido científico y eminentemente profe s i o n a 1, se agruparán en la siguiente forma:

a) Paleografía.b) Diplomática.c) Archivología, y catalogación.d) Instituciones y fuentes de la Historia.e) Sigilografía.f) Archivos administrativos.Al Director del Archivo Histórico Nacional competerá extender un
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certificado de asistencia, que el as
pirante deberá presentar en el mo
mento de personarse ante el Tri
bunal para practicar las pruebas 
de la segunda parte de la oposi
ción, sin cuyo requisito no podrá 
realizarlas.

Art. 3(K Las materias del cur
sillo de Bibliotecas, a cuya ense
ñanza se habrá de dar carácter 
científico y práctico, serán las si
guientes:

a) Bibliología, técnica del libro 
y su evolución histórica.

b) Biblioteconomía.
c) Bibliografía y prácticas de 

catalogación y clasificación biblio
gráfica.

d) Historia de la cultura espa
ñola y resumen de la Literatura 
general.

e) El grabado y la encuader
nación.

f) Depósito legal y Registro de 
la Propiedad intelectual..

El Director de la Biblioteca Na
cional deberá expedir un ' certifi
cado de asistencia, que el aspi
rante deberá presentar en el mo
mento <jle personarse ante el Tri
bunal para practicar las pruebas 
de la segunda parte de la oposi
ción, sin cuyo requisito no podrá 
realizarlas.

Art. 31. Las materias del cur
sillo de la Sección de Museos, que 
sé orientará en el sentido de prác
ticas de métodos de clasificación, 
se agr u p a r á n  en la siguiente 
forma:

a) Prehistoria española. Cultu-' 
ra hispánica.

b) Arqueología hispano - ro
c a n a .
. c) Arqueología y arte medieval 
en, España. ■ v •"

d) Bellas Airtes en España, des
de el Renacimiento.

e) Numismática, Epigrafía la
tina,

f) Museología. ,
El Director del Museo Arqueoló

gico Nacional extenderá uh certi
ficado de asistencia, que el aspi
rante deberá presentar en el mo
mento de personarse ante el Tri
bunal para practicar las pruebas 
de la segunda parte de la oposi
ción, sin cuyo requisito no podrá 
realizarlas,

B ) Ejercicios !

Art, 32. La segunda parte de 
la oposición para los que hayan

s e g u i d o  el cursillo de Archivos 
consistirá en los siguientes ejerci
cios:

1.p Transcripción, t  r a d ucción, 
comentarios paleográfieo, diplomá
tico e histórico y catalogación de 
tres documentos en tres letras di
ferentes, con positivas, dificulta
des, en castellano, catalán o galle
go, en plazo de oqho horas.

2.° Catalogación metódica, de 
un cartulario medieval y de otro 
moderno, en un plazo de cinco ho
ras,

3.° Catalogación metódica de 
dos expedientes y de dos documen
tos de la Edad Media, y de dos 
documentos o expedientes admi- 
nistr a t  i v o s r contemporáneos, en 
tiempo de cuatro horas.

4.° Catalogación completa de 
tres sellos, uno real, otro eclesiás
tico y otro municipal o particular, 
con los comentarios que procedan. 
Duración del ejerciqio: cuatro ho
ras.

La puntuación, que será global 
para estos cuatro ejercicios, no po
drá exceder de diez puntos.

Los documentos y sellos serán 
sacados a la suerte y los mismos pa
ra todos los opositores, que traba
jarán  sobre fotografías, pudiendo 
consultar los originales a la vista 
del Tribunal. Los cartularios y ex
pedientes, elegidos el mismo día 
del ejercicio, se sortearán entre 
los opositores. Podrán éstos utili
zar cuantos elementos auxiliares 
estimen conveniente, sin más li
mitación que la imposibilidad de 
obtenerlos en un plazo prudencial.

Art. 33. La segunda parte de 
la oposición para los que hayan 
seguido el cursillo de Bibliotecas, 
consistirá en los siguientes ejerci
cios: -

1.° Catalogación razonada de 
tres manuscritos, en el plazo m á
ximo de seis horas.

2.° Catalogación razonada de 
dos incunables y de dos libros ra
tos, conforme a las instrucciones 
del Cuerpo, en el plazo máximo 
de seis horas.

3.° Catalogación y clasificación 
razonadas, conforme a las instruc
ciones del Cuerpo y al sistema de 
clasificación que elija el opositor; 
de tres libros modernos. Igualmen
te, catalogación de dos, piezas de 
música y de dos planos*, grabados,

dibujos o fotografías, todo en el 
plazo máximo de seis horas.

4.° Verificar tres inscripcionef 
en el Depósito legal y tres asien
tos diferentes en el Registro ge
neral de la Propiedad intelectual

Tiempo: cuatro horas. .
Para los tres primeros ejercicios 

se facilitarán a los opositores los 
repertorios y obras de consulta que 
soliciten, sin más limitación que la 
imposibilidad de obtenerlos en un 
plazo prudencial antes de comen
zar el ejercicio. Para el cuarto, po
drán consultar los textos legales 
correspondientes.

El Tribunal sorteará entre los 
opositores las obras que eligiere 
para la práctica de estos ejerci
cios, cuya puntuación, que será 
conjunta, no podrá exceder de diez 
puntos.

-Art. 34. La segunda parte de la 
oposición, para los (que hayan se
guido el cursillo de Museos, con
sistirá en Jos siguientes ejercicios:

1.° Clasificación razonada d$
tres objetos antiguos españoles.

2.° Clasificación razonada de
tres obras de arte espapol.

3.° Lectura, traducción y expli
cación de dos inscripciones espa
ñolas, una antigua y otra medie
val.

4.° Clasificación razonada de
tres monedas españolas, una an
tigua y dos medievales (una cris
tiana y otra árabe)..

La duración máxima de cada 
uno de estos cuatro ejercicios será 
de seis horas, y su clasificación 
máxima, global, diez puntos.

Los objetos, obras de arte, ins
cripciones y monedas serán saca
dos a la suerte, y los mismos pa
ra todos los opositores, que traba
jarán sobre fotografías, pudiendo' 
consultar los originales, salvo en 
el casa de las obras de arte que 
no lo perm ítan la  la vista del Tri
bunal.

Podrán utilizar los opositores 
cuantos medios auxiliares estimen 
convenientes, sin más limitación 
que la imposibilidad de obtener, 
los en un plazo prudencial antes 
dé comenzar el ejercicio. Para ello, 
lo solicitarán del Tribunal, una 
vez sorteados los objetos, obras de 
a r te , ' inscripciones y monedas, y 
el Tribunal se encargará de faci
litárselos. Durante el tiempo que 
se invierta en facilitar a los opo-
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sitores los medios auxiliares por 
ellos solicitados, éstos perm anece
rán incomunicados, bajo la vigi
lancia de los jueces.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ar
chivos y Bibliotecas.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 27 de enero de 1940 
obligando a consignar a la es ta
ción de Madrid-Mcreados algu
n a s  mercancías transportadas  
por la Compañía de M. Z. A. 

ilmo. Sr.: Con el fin de mejorar 
el servicio de descargue de las m er
cancías que llegan a esta capital y 
poder utilizar rápidam ente el m a
terial empleado en su transporte, 
así como economizar transportes 
carreteros, este M inisterio ha dis
puesto que el ganado de,todas cla
ses destinado al sacrificio, las car
nes foráneas refrigeradas, piénsos, 
alimentos para el ganado, frutas, 
hortalizas, patatas y sim ilares, con
signadas a Madrid, lo sean, obliga
toriamente, a Madrid-Mercadoá, al 
recibirse por la Compañía de F e
rrocarriles dé M. Z. A.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero 'de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director general de F e
rrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.

ORDEN de 7 de febrero de 1940 
autorizando a las Compañías Fe
rroviarias para el empleo de v a
gones" abiertos y cerrados de te
chos malos, previa aceptación de  
los remitentes, y obligando a la  
reserva en los transbordos. ¡

i lm o.' S r.: Como complem ento y 
generalización de la Orden de 1 1 1 
de enero próximo pasado (BOL5- 
TIN OFICIAL núm. 13) referente

a utilización de vagones abiertos 
para el transporte,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se autoriza a las Compañías 
de Ferrocarriles y a la Jefatura de 
Explotación de Ferrocarriles por el 
Estado para emplear v a g ó n  e s 
abiertos y cerrados de techos m a
los en el transporte por v a g ó n  
completo dé las m ercancías de to
das clases que actualm ente requie
ren vagón cerrado, siempre que los 
rem itentes acepten esta forma de 
transporte explícitam ente expre
sa por la Compañía al hacer la 
facturación y sin que a la Com
pañía le alcance responsabilidad  
por el deterioro que en consecuen
cia pueda producirse a la m er
cancía.

2.° Igual reserva se establece 
con carácter obligatorio en l,as es
taciones de origen para las factu
raciones en servicio combinado que 
exijan transbordo de la m ercancía  
en las estaciones de empalme.

3.° Con el fin de que en todo 
m omento puedan conocerse los va
gones cerrados que tienen el techo  
bueno,, las Compañías de Ferroca
rriles procederán a señalar con la 
instrucción T. M. R. todos los va
gones cerrados con techo malo que 
,existan en sus líneas y que suce
sivam ente vayan- acusando dicha 
avería, y de igual modo dispondrán  
sea retirada la inscripción a m e
dida que se reparen los techos, 
dando cuenta de altas y bajas.

4.° La Dirección General de F e
rrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera cuidará de des
tinar los vagones cerrados de te 
chos buenos a las m ercancías ipás 
delicadas, y por medio de sus D i
visiones Técnicas y Adm inistrati
vas intervendrá el reparto de los 
disponibles en  cada estación para 
carga por vagón completo, entre 
los rem itentes de ellas, en turno 
cíclico de un vagón por rem itente 
y en  orden de antigüedad de la 
form alización de sus peticiones. A 
estos efectos la m ercancía que h a 
ya de -transbordarse se considera
rá como un rem itente m ás en ia 
estación de transbordo desde el 
m omento dé su llegada a ella.

5»° Esta autorización se anula
rá en curnto las circunstancias 
perm itan exigir a  las Compañías

la reposición de su parque de m a
terial móvil, en armonía, con las 
condiciones y necesidades del trá
fico, lo que ha de ser apreciado, 
determinado y propuesto por la 
Dirección General de Ferrocarriles, 
Transías y Transportes por Ca
rretera.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1940.

PEÑA BOEUF

lim o. Sr. Director General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Aviso relativo a normas dic tadas  
para pago de intereses del Em
préstito  de la Zona de 1928.
Se pone en conocimiento de las 

entidades banearías y de los te 
nedores de títulos del Empréstito 
del Majzen, 1928, 5 por 100 y 6 por 
100, que en el. «Boletín Oficial» de  
la Zona número 3, de 31 de enero 
último, se inserta un Dahir d e
S. A. I. el Jalifa, fecha 1.° diciem
bre de 1939', promulgado con el d e
signio de hacer extensivos a los va
lores de este Empréstito los be
neficios de la Ley de 8 de septiem 
bre de 1939, y cuya parte dispo
sitiva dice:

Artículo 1.° El presente Dahir 
es de aplicación al pago de los cu
pones dél Empréstito del Majzen  
de 1.° de junio de 1928, con ven
cim ientos de 1.° de julio de 1938 
y sucesivos, siempre que los títu 
los a que correspondan se hallen  
en alguna de las dos situaciones 
siguientes: 

a) Depositados e n  estableci
m ientos de crédito u oficina de la  
Administración pública, radicantes 
en la Nación protectora o en esta  
Zona de Protectorado desde an 
tes del 18 de julio de 1936 h asta  
el presente a nombre del mismo 
titular, o de distinto, si e l trato  
entre el primero y el actual está
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constituido por sucesión «m ortis 
causan o por transm isión  m ite r-  
vlvos*, no realizado , bajo dom inio 
m arx is ta  e intervenido por m edia
dor oficial,

b) F orm ando p a r te  de la c a r 
te ra  de títu los de establecim ientos 
de crédito  desde an tes del 18 de 
julio de 1936.

Art. 2.° La solicitud  de cobro de 
los cupones com prendidos en el a r 
tículo a n te r io r  se rea liza rá  m e
d ia n te  fa c tu ra  o rd inaria , sin  o tra  
v a ria n te  que u n a  certificación ex
ten d id a  sobre la m ism a .por el es
tab lec im ien to  de crédito  u oficina 
pública en cuyo poder se hallen  los 
•títulos, haciendo co n star que en 
los cupones relacionados concu
rre n  los requisitos del artícu lo  p r i
m ero de este D ahir.

Art. 3.° El reconocim iento, li
quidación y ordenación del pago 
de los cupones fac tu rados en las 
condiciones especificadas por el a r 
tículo an te rio r se p rac tica rá  por la 
D elegación de H acienda de la Al
ta  C om isaría de E spaña en M a
rruecos, con arreglo  a las norm as 
y p rocedim ientos corrientes, sin 
m ás ad itam en to  que la precaución 
de exam inar el certificado la E n
tid ad  depositario  o, en su caso, 
p rop ie taria . Este o rganism o se re 
serva, no obstan te , la  facu ltad  de 
com probar por sí o por in te rm e 
dio de los A gentes del M inisterio  
de H acienda de la Nación p ro tec
to ra  dichos certificados sobre los 
propios libros de la E ntidad  que 
los expidió.

Art. 4.° El pago, en lo sucesivo, 
de un cupón, realizado conform e 
a las disposiciones en vigor, se r 
virá de base p a ra  el pago de los 
cupones sigu ien tes del m ism o t í tu 
lo a su vencim iento, sin  otro r e 
quisito que los norm ales. '

El p á rra fo  an terio r, tam b ién , d e  
aplicación, a los títu lo s calificados, 
o que se califiquen, con arreglo al 
D ah ir de 14 de jun io  de 1938.

Art. 5.° L o s 'títu lo s  que se ben e
ficien de lo dispuesto  en  los a r 
tículos p rim ero  y te rcero  del p re 
sen te  D ah ir no n eces ita rán  del d i
ligenciado previsto  en el artícu lo  
segundo del D ah ir de 14 de junio 
de 1938; qpero los depositan tes de 
los mismos te n d rá n  derecho a ob
ten er del depositario  u n  ce rtif ica 
do, acred ita tivo  del depósito  del t í 
tulo © títulos .y de la concurren

cia en dicho depósito de los requ i
sitos expresados en el artícu lo  p r i
mero. Los certificados que' em itan  
los establecim ientos de crédito  po
d rán  ser unidos a los títulos, a fin 
de fac ilita r  la. tran sm isión  de. és
tos cuando se realice.

Queda autorizado  N uestro G ran 
Vizir p a ra  d ic ta r las no rm as p en 
dientes al objeto de regu la r las ca 
rac terís tica s  y rég im en de los ce r
tificados a que se refiere el p á r r a 
fo an terio r.

Art. 6.° Se consideran  p a rte  in 
te g ra n te  de este D ah ir los a r tíc u 
los quinto y sexto de nuestro  D a
h ir  de 15 de R abia segundo de 1357 
(co rrespond ien te al 14 de jun io  
de 1938).

Los establecim ientos de crédito  
que au to ricen  la certificación a que 
se refieren  los artícu los segundo 
y quinto  del pre'sente D ah ir serán  
d irec tam en te  responsables de los 
daños y perju icios que pud ie ran  
ocasionar por pulpa o dolo en la 
expedición de los certificados.

Art. 7.° Se en ten d e rá n  deroga
das cu a n ta s  disposiciones se opon
gan  a lo establecido en los p rec ep 
tos anteriores. *

N uestro G ran  Vizir queda fac u l
tado  p a ra  d ic ta r las reglas com 
p lem en tarias  p a ra  el cum plim ien
to de los precéden tes artículos.

En el m ism o núm ero  del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO se p u 
blican, ap robadas por D ecreto Vi- 
zirial, las sigu ien tes no rm as p a ra  
la aplicación de 'dichos beneficios:

A rtículo l.°  El derecho o to rga
do por el artícu lo  5.° del D ah ir de 
18 de C haual de 1358 (co rrespon
d ien te al 1.° de d ic iem bre de 1939) 
a los depositan tes de valores del 
referido  E m préstito  en O ficinas p ú 
blicas o E stab lecim ien tos de cré-

Valor nominal del Título

Serie A, 500 pesetas. i 
» B, 5 000 » i
» C, 25.000 »

Art. 4.° Lo dispuesto en el a r 
tículo 2.° del p resen te  D ecreto Vi- 
zirial y la ta r i fa  de T im bre del a r 
tic u la  p receden te  es la aplicación 
a los T ítulos com prendidos en el 
ap a rta d o  b) del articu lo  1.° dél 
D ah ir de 18 de C haual de 1358. (co
rre sp o n d ien te  a l 1.° de diciem bre 
de 1939$.

dito p a ra  la obtención de certifi
cados que fac iliten  la circulación 
de los títulos, se h a rá  efectivo al 
o rdenar el c lien te la ven ta c pig
noración  de los valores deposita
dos, bien d irec tam en te  ,a la E n ti
dad depositaría , bien á A gentes de 
Cambio o Corredor de Comercio, 
entendiéndose com isionado en es
te ú ltim o caso el m ed iador p a ra  
la petición de los certificados co
rrespondien tes.

La efectiv idad d e 1 derecho a 
que se refiere  - el p á rra fo  an terio r, 
cuando se tra te  de sucesiones «m or
tis causa», podrá rea lizarse  tan  
pron to  la docum entación p e r tin e n 
te esté en condiciones de provocar 
la cancelación  del depósito cons
titu ido  por ql causan te.

Art. 2.° Las Oficinas de la Ad
m in istrac ión  o los E stab lecim ien
tos de crédito  p o d rán  expedir los 
certificados .sobre el m ism o T ítu 
lo m ed ian te  el uso de un ca je tín  
del sigu ien te teno r:

Nom bres del E stablecim iento,
P laza de la C en tra l o Sucursal. -
Depósito núm ero ...

Certificado favorable a los efec
tos de los artícu los prim ero  y qu in 
to del D ah ir de 1.° de * diciem bre 
de 1939. .

T im bre sobresellado con el del 
Establecim iento . ;

F echa y firm a de dos A podera- 
dos.

El ca je tín  se es tam p ará  en la 
p a r te  superior del anverso- del T í
tulo. ,■

Art, 3.° Los dqrechos de la E n
tid ad  ce rtifican te  y el T im bre a 
sa tisface r m ed ian te  la adhesión de 
sellos o pólizas de las em itidas por 
la A dm inistración del P ro te c to ra 
do, se reg u la rá n  por la siguiente 
escala:

Timbre Tasa, clel certificante

0,05 pesetas. 0,20 pesetas,
0,25 » 0,30 »
1,00 ». 10,50 »

Art. 5.° Los m ed iadores oficiales
te n d rá n  derecho a verificar la au 
ten tic id ad  de los certificados so
bre Jos libros y reg istros vde depó
sitos de la E n tidad  certifican te.

M adrid, 8 de febrero dé 1940.— . 
El D irector general, M anuel de la 
Plaza.


